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Donación de mercancías a entidades públicas en 

casos de desastres naturales  
 

El 23 de septiembre de 2017 el Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a 

conocer a través de su página de Internet una resolución anticipada de Modificaciones a 

las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2017 (RGCE) y su Anexo 1-A, mediante 

la cual se adicionan la regla 3.3.17. y la ficha de trámite 88/LA “Instructivo de trámite 

para la solicitud de donación de mercancías en casos de desastres naturales”, mismas 

que entraron en vigor el día siguiente al de su publicación. 

 

A continuación se describe la información que consideramos más relevante de dicha 

resolución, aunque recomendamos que la misma sea revisada a detalle, con el objeto 

de identificar oportunamente otros temas que pudieran ser de interés y que no se 

comentan en este Flash Informativo. 

 

Donación de mercancías en casos de desastres naturales 

 

La nueva regla señala que la Federación, las entidades federativas, los municipios y sus 

órganos desconcentrados u organismos descentralizados que deseen recibir donaciones 

de mercancías desde el extranjero sin que se sujeten al pago de impuestos al comercio 

exterior, deberán presentar su solicitud a través del correo electrónico 

donacionesxdesastre@sat.gob.mx dirigido a la Administración Central de Normatividad 

de Comercio Exterior y Aduanal (ACNCEA). 

 

Las mercancías donadas que se solicite importar no deberán estar sujetas a 

regulaciones o restricciones no arancelarias y deberán tener como propósito la atención 

de requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación, vestido, 

vivienda, educación, protección civil o salud. 

 

http://www.chevez.com/index.asp?action=biblioteca.main&pID=164
http://www.chevez.com/
http://www.chevez.com/index.asp%3Faction=biblioteca.main%26pID=164
mailto:donacionesxdesastre@sat.gob.mx
https://www.facebook.com/ChevezRuizZamarripa/
https://twitter.com/CRZ_Chevez
https://www.linkedin.com/company/chevez-ruiz-zamarripa-y-cia--s-c-?trk=nav_account_sub_nav_company_admin
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Requisitos de la solicitud 

 

La solicitud en comento deberá cumplir con lo previsto en la ficha de trámite 88/LA 

“Instructivo de trámite para la solicitud de donación de mercancías en casos de 

desastres naturales (Regla 3.3.17.)” a que se refiere el Anexo 1-A. 

 

Para ello, se deberá presentar un escrito libre manifestando, bajo protesta de decir 

verdad, lo siguiente:  

 

Nombre y RFC del donatario, nombre y domicilio del donante en el extranjero, la 

representación legal del organismo público solicitante (se deberá adjuntar en 

documento digital su nombramiento oficial o su comisión para recibir la donación), la 

aduana de ingreso de las mercancías, el listado de las mercancías que se vayan a 

recibir detallando la cantidad, unidad de medida comercial, así como su descripción.  

 

Adicionalmente, de ser posible, se deberán señalar las características cualitativas y 

cuantitativas de los bienes, la declaración de que el donante es el propietario de las 

mercancías y el compromiso expreso de que no serán comercializadas. 

 

La ACNCEA revisará el cumplimiento de los requisitos anteriores y una vez autorizada la 

donación sin el pago de los impuestos al comercio exterior, dará aviso a la aduana 

correspondiente para que se lleve a cabo la introducción de las mercancías señaladas 

por el donatario. 

 

De no cumplirse con los requisitos antes mencionados, la ACNCEA comunicará el 

rechazo del trámite, quedando a salvo el derecho del interesado de presentar una 

nueva solicitud. 

 

*     *     *     *     * 

Ciudad de México 

 Septiembre de 2017 

 
El presente Flash Informativo contiene información de carácter general y no pretende incluir interpretación alguna 
de lo aquí comentado, por lo que no debe considerarse aplicable respecto de un caso particular o bajo 
circunstancias específicas. La información aquí contenida es válida en la fecha de emisión de esta comunicación; 
sin embargo, no garantizamos que la información continúe siendo válida en la fecha en que se reciba o en alguna 
otra fecha posterior. Por lo anterior, recomendamos solicitar confirmación acerca de las implicaciones en cada caso 
particular. 

 

Información de Soporte 
 

 
 
 

http://www.chevez.com/upload/files/F_FlashCE_2017-13.pdf
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AVISO LEGAL 
 
TODOS LOS DERECHOS RESERVADOS ©2017, CHEVEZ, RUIZ, ZAMARRIPA Y CIA, S.C., AVENIDA VASCO 
DE QUIROGA #2121, 4° PISO, COLONIA PEÑA BLANCA SANTA FE, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 
 
Todo el contenido (publicaciones, marcas y Reservas de Derechos) antes mostrado es propiedad de CHEVEZ, RUIZ, 
ZAMARRIPA Y CIA, S.C., mismo que se encuentra protegido por la Ley Federal del Derecho de Autor, la Ley de la 

Propiedad Industrial y los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte.  
 
Todo uso no autorizado por cualquier medio conocido o por conocerse, ya sea de forma escrita, digital o impresa, 
será castigado y perseguido conforme a la legislación aplicable. Queda prohibido copiar, editar, reproducir, 
distribuir o cualquier otra forma de explotación, mediante cualquier medio, sin la autorización por escrito de 
CHEVEZ, RUIZ, ZAMARRIPA Y CIA, S.C. 


